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CONTRATO No. PMT-OP -06-2017

OS PROP}OS MUNICIPALES

coNTRATo DE coNSTRUCctóN DE oaRR púeLtcA A pREctos uNtrARtos y lEMpo DETERMtNADo, euE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO, A TRNVÉS OT EI
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A, ISMAEL GA APIA BENITEZ Y
POR LA OTRA LA EMPRESA: ., REpRESENTADA poR , EN su
cRRÁcreR DE REpRESENT ANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
CONTRATo SE DENoMINARÁN "eI MUNICIPIo', Y ..EL CoNTRATISTA,, , RESPECTIVAMENTE, AL
LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DE "EL MUNICIPIO'':

TULA

i":i:I

1.1 ouE ES uN MuNtcrpro LIBRE, coN pERSoNALTDAo ¡uRÍorco-poLírcR y pATR¡MoNrd'.bÉ
coNFoRMtDAD coN Lo DISPUESTO PoR Et- RRrfculo 115 DE LA coNsTtrucróru poLiTrcn oel
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PUBLICADO EL 1 DE OCTUBRE DE 1S2O Eru EL PTRIÓOICO
OFIC¡AL DEL ESTADO. Y CON FECHA 11 DE AGOSTO OTI RÑO 2003, SE PUETICÓ EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, EL DECRETO QUE REFORMA ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

1.2 oue sE ENCUENTRA REpRI
CARACTER DE PRESIDENTE I

FUNDAMENTo eru los nRric
SOBERANO DE HIDALGO.

ESENTADA POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA aer\¡frEz, eNt
MUNICIPAL CONSTITUC IOI'¡RI., SCCÚN NOMBRAM IENTO EXPEDIDO
ulos 122 y 124 DE LA coNsTtruclór.¡ pol[IcA DEL ESTADo

1.3 oe coNFoRMtDAD coN LA
AUToRtzA Ln ApLtcncrórrr
ESTABLECIDAS PARA TAt
ENERO DEL2017.

ASIcNACIóN ESTABLEcTDA EN Los REcuRSos pRoptos M
DE LOS RECURSOS, CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS

FIN, MEDIANTE OFICIO NO, PMT/OP-A.REPO-OO6I2O17 DE FECHA 6DE

1.4 oue cuENTA coN RECURSos suFtclENTES pARA cuBRIR EL lMpoRTE
UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCIC
PRoCEDE A LA ADJUDIcRcIÓru DEL CoNTRATo
Dl RECTA No. PMT-OP-AD-1i r2O17 , SANCIONADO POR

MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
er- corvttrÉ DE oBRAS pÚaLtCnS

DEL PRESENTE TO,
IO DE LOS R SE

DEL
DE TULA ALLENDE, HIDALGO, coN FUNDAMENTo A Lo ESTABLEcIDo EN rl RRt[culo 48 FRAcc
xll DE LA LEY DE OBRAS púsltcRs Y sERvtctos RELACToNADos coN LAS MtsMAS pARA EL ESTADo
DE HIDALGO.

anricuto ta. LAs DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y
et cowrÉ tÉc¡'ttco A euE

MUNICIPIOS, PREVIO DICTAMEN DE APROBACION QUE
RESPECTO EMITA sE REaERE EL ARTicuLo 12 DE ESTA LEY,
CONTRATAR BAJO SU REspoNsABtLlDA,D, oBRAs púeucas o sERy,cros RELACIONADOS
llrlsltÁS, S/iV SUJETARSE AL pRocEDt*lENTo DE LtcrrActóu púBuca, cuANDo:

)OI.- EL FINANCIAMIENTO TOTAL DE LA OBRA O DEL SERVICIO RELACIONADq SEA A
PARTICULARES, PERso/vA QUE )UENTE
TECNICOS, MATER¡ALES ESPECIALES Y
CONSECUENCIA, EL ESTADO
CREDITOS CON CARGO A SU PA

CON LA DEERIENCIA NE,CESARIA, RECURSOS
suFtctENTEs qARA LA REALtzActóN oe Esra v

NO TENGA QUE APLICAR RECURSOS O CONTRATAR
tTRlMONto PARA EL CUilPLIMIENTO DE sU oBJETO.

1 .5 our rtErNq su BoMrcrLro/JBrqADo EN eLAzADEL NACroNALrsMo s/N por-o,h¡rA cENRo, c p. 42800,un uuen boDterno, Lompromtso de lodos
Plaza del Nacionalismo sin, col. Centro
Jula de Allende, Hgo. c.p. 42BOT

Teléfono. 01 (773)73 2-00-Az
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -00-2017

EN EL MUMCIPIO DE TULA ALLENDE, EN EL ESTADO DE HIDALGO, TELÉFONOS 773 73 2OOO2,
21 183 Y 77373 20002_

[ULA
QUE LA Ro¡uotcRctÓN DEL PRESENTE coNTRATo, sE REALtzó n rRevÉs DEL pRocEDtMtENTo
DE LA ADJUDtcnctótl D¡RECTA No. PMT-op-AD-23r2016, DE coNFoRMtDAD coN EL DICTAMEN
EMITIDO POR EL COTT¡TÉ DE OBRAS PÚBLICAS DE ÉSTE MUNICIPIO

1.6

II.- DE "EL CONTRATISTA'':

II.1 QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA REPRESENTADA POR
¡osÉ potce oLVERA, sE ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS
MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURR PÚELICR ruÚ¡¡gRO 72 DE FECHA
JUNIO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTAR1O PÚBUCO rrIÚ¡¿rRO 03, LIC. ENzuQUE
ROJAS, DE LA CIUDAD DE ATOTONILCO EL GRANDE, HGO., QUE CONTIENE EL ACTA CON STITUTIVA
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL,."
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, BPJO EL ruÚrUrRO 15, TOMO I, DEL LIBRO 1', DE LA SECCIÓN
TERCERA DEL REGISTRo pÚguco DE LA PRoPIEDAD y DEL coMERCIo DEL DISTRITo ¡uorcral i ' -'

DE TENANGO DE DORIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2008.

il.2 QUE LA PERSONA MORAL DENOMINAD  TIENE FACULTADES
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENT

ll'3 QUE PosEE CAPACIDAD JURiDtcA PARA coNTRATAR y REúNE LAS coNDtctoNps TEcr,¡rcRs y
Ecol'¡Ótt¡lcRs AcREDITADAS ANTE "EL MuNlctpto", pARA oBLtcARSE A LA e¡ecuclórrl oe
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECÍR
MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR
¡Rrfculo s9 DE LA LEy DE oBRAS púBLlcAS y sERvtctos RELACfoNADos CON LAS MISMAS
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME LA
tEolst-RctÓN MEXICANA LE tMPostBtLtrE A oBLtGARse rru ¡ÉR¡¡ttrlos DE ESTE coNTRATo

II.4 QUE CUENTA CON LoS REGISTRoS oUE SE CITAN A coITITII.Iu¡cIÓru:

{r1: : " -

l-

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE LA SECRTT¡,RIR DE HACIENDA Y
PúBLtco, r.lúNrRo 
REGISTRo PATRoNAL ANTE EL I.M.S.S., NÚMERo 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL INFONAVIT, 
ruÚ¡T,IERO REGISTRO EN,EL PADRÓN CONTRATISTAS, ANTE LA SECRETARÍA
corurRRloRíA ESTATAL, Nú[¡eRo 

ESPECIFÍCACIONES DE COI.ISTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE ]

ESpECTFIcACIoNES y NoRMAS DEL pRoyECTo ARoutrECTórurco y oe
DE TRABA.Jo, Los MoNTos MENSUALES DE oBRA, eL cRtÁLoco
PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABA"JO; QUE CoMo
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE COTWRRTO, ESÍ
QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA MoTIVo DEL PRESENTE
RESULTEN APLICABLES-

II.6 QUE HA INSPECC¡ONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE

a)

b)
c)

[.5

d)

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚELICRS Y
SERVIC|OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y SU
REGLAMENTo, LAS ESPECtFtcActoNES GENERALES v rEcNcRs DE CoNSTRUCCtóN; LAS NoRMAS
DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EOUIPO DE INSTRLNCIÓtI LAS

LAS

LOS
ENTE

LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
TNTERVTENEN Elt su E.lEcuclóru.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Jula de Allende, Hgo. c.p. 4ZBOT

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

III.. DE "LAS PARTES"

III.I LAS PARTES DECLARAN OUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL
CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERWCIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL
ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TI ENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN
SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSrE ACEPTASE OBLIGA A REALIZAR PARA ÉL HASTA SU TOTAL TERMINAC LA oBRA púeLlcR DENoMTNADA:tóN,pnvluer¡raclóru HtoRÁutrcn CARRETERA ZARAGOZA CRUZ AZUL, DE LA COMUNIDAD IGNACIOZARAGOZA, DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE oBRA ExpEDTENTE rÉc¡lco y PLANOS,FORMANDO P,ARTE INTEGRANTE DEL Misrvlo (ANEXO 1), ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN ELARTíCULO 61 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE oBRAS púgucns y sERvtctos RELACIONADOS COru US ;
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES YNORMAS INDICADOS EN LA oecLRRncró¡l tr s DE ,,EL CONTR,ATISTA" MISMOS QUE SE TIENEN PORREPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA clÁusuu.
SEGUNDA: IMPORTE DEL coNTRATo. LAS PARTES ACUERDAI\ oUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LAOBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE $7302,910.53 (stETE M
TRECTENTOS DOS MIL NOVECTENTOS DIEZ PESOS 53/100 M.N), INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL IMPORTE PACTADO I*IO POORÁ SOA REPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS
ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, e¡¡ lÉRtr¡tt¡os orL RRrículo 63 DE
LEY DE oBRAS pÚeUcRs Y SERVICIoS RELACIoNADoS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE
SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE
MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO
"EL CONTRATISTA"

TERCERA: PLAzo DE e¡rcuclÓru, "rL CONTRATISTA . SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LAMOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO , EN 90 DÍAS NATURALES, coMpRoMETtÉNDosE A tNtctARLos EL07 DE FERBRERO AL 07 DE MAYO DEL 2017,DE ACUERDO CON EL PRocRAMA oe r.lecuclóN DE oAPROBADO POR ,EL MUNICIPIO"

SERÁN CAUSAS PARA DIFERIR EL PLAZO PACTADo, EL ATRASo EN LA ENTREGA FÍSICA DEL INMUEBLE ENouE HABRÁ DE LLEVARSE A cABo LA oBRA oBJETo oel pReseruie corurnnro; LAS eARTES DEBERAN
OBSERVAR EN AMBOS CASOS, LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR EL ARTICULO 62 DE LA LEY DE OBRASpúallcns Y sERvtctos RELACToNADos coN LAS MTsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo y su
REGLAMENTO, RESPECTIVAMENTE. No PROCEDERÁN esros DIFERIMtENTos st ,,EL coNTRATtsrA" NooroRGA EN EL TÉRMlNo LEGAL Y pAcrADo, L¡, cRRrurrfR DE cuMpLrMrrNro, señRuDA EN cLAusuLA
SÉPTIMA DE ESTE CoNTRATo-

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO EL "MUNICIPIO'' NO OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" I,IIruOÚr.I
POR LO CUAL "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO FINANC
LA TOTALIDAD DE LA OBRA POR SU CUENTA SIN coBRAR AL MUN,CIPIo i,IlrucÚru I MPORTE POR
DE Ff NANCIAMTENTO, DISPONIENDO EL'MUNICIPIO' DE UN PLAZO PARA PAGAR EL ÍMPORTE TOTAL
OBRA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE2017

LAS pARTES ACUERDAN euE TAMpoco se otoacRnÁ ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE
MODIFICATORIOS O AD¡CIONALES OUE SE SUSCRIBAN,, ASí CoMo PARA LoS IMPoRTES QUE RESULTEN
LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRAIO , o EN su cASo DE Los coNVENros sEñALADos

Un Buen Gobíerno, Compromiso de Todos

Y

Flaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42gOT
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CONTRATO No. PMT-OP -06-2017

OPORTUNAMENTE A DISPOSICIÓU OT ,.EL CONTRATISTA" Y CoN ANTELACIÓI.I RI- II.IIcIo oE
EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE
COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQU
RrRlrzRcróru. DE ELLo sE LEVANTARÁ el RcrR coRRESpoNDIENTE

Un Buen Gobierno, Compromíso de Todos

TULA
NTA: DISPONIBILIOAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "EL MUNICIPIO" PONDRÁ

LOS TRABAJOS,
coxrRRro, Rsí
IERAN PARA SU

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESNMACIONES. LAS PARTES CONVIENEN
TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE CoNTRATo SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓI.¡ oe TsTI
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIOD}CIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL
oEeeRÁ PRESENTARLAS A ÉL RESTDENTE DE supERvrsróN DE LA oBRA DENTRo DE Los s ohs
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES'EL MUNICIPIO"
FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, NCO¡¡PNÑRORS DE LA DOCUMENTACIÓru QUE NCR
PROCEDENCIA DE SU PAGO CoRRESPoNDIENTE PARA I-R RTvISIÓru Y AUToRIzAcIÓru oe
ESTIMAcIoNES, LA RESTDENCTA DE supERvls¡ó¡r, corurnRÁ coN uN pLAZo No MAyoR oE lo ohs
StGUtENTES A su pRESENTRctótt.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉcruIcRs o NuuÉRIceS, QUE No PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZq ESTAS SE RTsoIveRÁTv E INCoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE
esrtunctóru. "EL MuNrcrpro" pAGARÁ LAS ESTTMAcToNES EN uN pLAzo No MAyoR AL 31 DE DtctEMBRE
DEL2017, PUDIENDO RECIBIR PAGOS PARCIALES.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINo ANTES sTÑRuoo, SE
tNcoRpoRARÁ¡l rru u stcutENrE rslrvlncró¡rr PARA euE ,,EL MuNtctpto', tNtcrE su rRÁn¡rrr DE pAGo, stN
QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE "EL CONTRATISTA'' SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO DE
EJECUCTóN DE Los TRABAIos coNTRATADos. LAS ESTlMAcloNEs sr pRcRRÁN A "EL coNTRATtsrA,
MEDIANTE TRANSFERENCIAS TLEcTRÓruIcRs A CARGo DE LAS CUENTAS APERTURADAS
TNSTITUC}ONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISÍA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS,
PARTES sr su¡rrRRÁN AL pRocEDtMtENTo pREvtsro poR EL RRrlculo 69 DE LA LEy DE
PúBLIcAS Y sERvtctos RELACToNADos coN LAS MtsMAS pARA EL ESTADo DE HtDALco y
REGLAMENTO.

tRRrÁmoose DE PAGos EN ExcESo euE HAvA REctBrDo -EL coNTRATtsrA", ESTE oeerRÁ
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXcESo, mÁs LoS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A
sEñAtADo rru rl pÁRRRFo euE ANTECEDE. Los cARGos sE cnt-cuuRÁr.¡ soBRE LAS
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COI\¡PUTARAN POR OÍNS NiRTUR,qLES, DESDE LA FECHA
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES R o|sposlcIÓN DE ..EL

MUNICIPIO".

No sE coNstorRRRÁ pAGo EN EXCESo cuANDo LAS DTFERENCTAS euE RESULTEN A cARGo DE "EL
coNTRATtsrA" sEAN cotupENSADAS EN LA stcu¡erute rslunclóru.

cuANDo DURANTE u e¡ecuctóN DE Los TRABAJos sE REQUIERA LA REALtzACtót¡ oe cR¡IIDADES o
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIOT.]ALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE ,To,
"EL MUNtctPto" pooRÁ AUToRtzAR EL pAGo DE LAS ESTIMACIoNES DE Los TRABAJos
PREVIAMENTE A LA cELEBRRcTóru DE Los coNVENtos RESpECTtvos, vtGtLANDo euE
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO

rRRTÁwoosr DE cANTTDADES ADtctoNALES, ESTAS se peceRAru A Los pREcfos uNtrARlos
ORIGINALMENTE; TRATÁNDOSE DE LOS RUBRoS No PREVISToS EN EL cRÍru-oeo DE coNCEPToS
PRESENTE CONTRATq SUS PRECIOS UNITARIoS oeeTRÁNI SER coNcILIADoS Y AUToR,ZADoS,
SU PAGO

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono; 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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ENRATTíAS.- "EL CONTRAT}STA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORuo, rrn*,*EULA
DtMfENTos pREvtsros poR LA LEy DE oBRAS púauces y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGAI.ES APLICABLES,
LAS stGUtENTes cRRRrqríns

A) cnnnrrrríA DE cuMpLiMrENTo DE ESTE coNTRATo. oue oegrRÁ coNslrutR MEDIANTEoToRGADA poR t¡,lslruclóN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE LAMUNICIPAL DE TUIA DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL 100/6 (DtU pOR CIENTO) DEL TMPORTE TOTAL

r
o

o

Á-/

PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOSCOSTOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE oBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOSoiRs NRruRALES SIGUIENTES A LA FECHA oe ruolnceclót,¡ DEL FALLo oe lR ucrnctóN uLA CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DEEN EL PLAZO LEGAL YA SEÑALADo, ..EL MUNIcIPIo", pooRÁ DETERMINAR LAADMINISTRATIVA DEL pRESENTE coNTRATo. ESTA GARANTín esreRÁ vtcENTE HASTA
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIG ACIONES QUE ADQUIERAtR suscRlpclótrl DE ESTE INSTRUMENTO.

EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERA COTISTRR POR ESCRITO.

No DARÁ LUGAR A AJUSTE DE cosros, LAs cuorAs coMpENSAToRtAS A ouE coNFoRME A LA LEy DE
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA lMPoRTActót¡ oe BTENES coNTEMpLADos EN LA Renltz¡clóru oe
OBRA,

l?p
c,

B) ennnr.rríA eARA RESeoNDER DE Los
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU

DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, VICIOS oculros.ítUN
RECEPCION

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD..
FORMAI. "EL CONTRATISTA" OUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LAOBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREINCURRTDo EN rÉRMINos DE LA FIANZA, QUE SE OBLIGA A CONSTTUIR A FAVOR DE LA TESORE
MUNICIPAL DE TULA DE ALLEN DE, HIDALGO, POR EL EQUIVALENTE AL 10% (D|EZ POR CTENTO)MONTO TOTAL EJERCIDO DE Los rRABA^Jos coN vlGENclA DE uru nño SIGUIENTE A LA FECHAENTREGA DE LA OBRA POR LO QUE PREVIAMENTE A LA Recepclóru DE Los rRABAJos,CONTRATISTA", OCArRÁ PRESENTAR DICHA FIANZA

OCTAVA: AJUSTE DE coSToS,- LAS PARTES ACUERDAN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO,
OUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS
DETERM INEN uN AUMENTo o ReoucctóN DE Los cosros DE Los TRABAJOS AUN NO EJECLTT,DtcHos cosros poDRÁN sER REVtsADos poR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDORRticulo 71 DE LA LEy DE oBRAS púellcns y sERVtCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

PRTSIDENCI

LA

J

CUANDo DURANTE L.e ¡¡ecuc|ÓN DE LoS TRABAJoS SE REQUIERA LA REALIzACTón oE cANTTDADES
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS OR TGTNALMENTE; tnerÁ¡.¡oosr
DE coNcEpros No pREvtsros e¡¡ el cerAloco DE coNcEpros DEL CONTRATO INICIAL SUS
UNITARIoS oeeeRÁ¡, SER coNcILIADoS Y AUToRIZADoS, PREVIAMENTE A SU PAGO.

NOVENA: RTCEPCIóU Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.- UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS
A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL MUNICIPI
LA TERMINACIÓN DE LoS TRABAJOS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE VERITICERA QUT
TRABfuoS ESTÉN DEBIDAM ENTE CoNcLUIDoS DENTRo DE LoS oITz n[ns HÁBILES SIGUIENTES.

LAs pARTES AcUERDAN ouE LA REcepclów og Los rRABAlos, sr unRA DENTRo DE Los DtEz
HABILTs SIGUIENTES A LA FECHA euE sE HAyA coNSTATADo su TERMtNACtóru, rru tos tÉRmlruospARRRro ANTERIoR, coN LA COMPARECENCIA DE "EL MUNICIPIOP' "EL CONTRATISTA" Y DE LA
secRerRR[R DE LA coNTRALoR h y rRR¡rspRRENCtA GUBERNAMENTAL.

Un Buen Gobíerno, Comprom¡so de Todos
Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
T-ula de Allende, Hgo. c.p.4ZgO7

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-9S
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ABT'INISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR

CONTRATO No. PMT-O P -06-2017

uNrcrpto,' coMUNtcARÁ A LA SECRETARíA DE LA co¡¿rRtoRfe y TRANSPARTtrJLA
AL, LA TERUII.¡RCIÓ¡,¡ DE LOS TRABAJOS Y CON ANTICIP¡CIÓI.¡ NO MENOR OE OCHO OíRS

HÁBILES, INTontIRRA T¡ FECHA SEÑALADA PARA SU RecepclÓIv, AFIN DE OUE NOMBRE REPRESENTANTE
QUE ASISTA AL ACTO,

EN LA FECHA SEñALADA, "EL MuNrcrpro' BAJo su RESpoNSABILIDAD, RectarRÁ Los TRABAJos y
LEvRrurRRA EL ACTA coRRESPoNDIENTE coN ó stt'l l-R coMpARECENctA DE Los REPRESENTANTES A
QUE sE REFIEREN Los pARRRros ANTERToRES, st "EL MuNtclplo', No REctBE LA oBRA EN LA
sEÑRI-RoR, SE TENDRA PoR RECIBIDA.

OT

REcrBrDos r[stcen¿e¡ne tos rRABA"JOS, LAS PARTES SE OBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE LOS
OÍns HÁeILes PoSTERIoRES, EL FINIQUITo DE LoS TRABAJoS, EN EL QUE se xRRÁru CoNSTAR
oRÉDIToSAFAVoRYEN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIB
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE OUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "
CONTRATISTA" NO ACUDE CON "EL MUNICIPIO'PARA SU TL,CEORAC¡ÓN¡ DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO i

Et pÁRRRro ANTERIoR, ÉsrE pRocEDeRA R rLraoRARLo, y oegeRÁ coMUNtcAR su RESULTADo A "
ESID

CONTRATISTA'' DENTRO DE UN PLAZO DE OCHO OíIS UAEN-TS, CONTADOS A PARTIR DE SU rn¡rsróru, une
MIJI{

VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIOUITO, A "EL CONTRATISTA', ESTE TENDRÁ UN PLAZO DE
DIEZ DÍAS HÁelles p,ARA ALEGAR LO OUE A SU DERECHO CONVENGA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO
REALIZA ALGUNA oesrtóru sE DARA poR ACEprADo.

Ír
DETERMINADO EL SALDO TOTAL "EL MUNICIPIo", po¡¡oRÁ R oIsposIcIÓN DE "EL CoNTRATISTA', EL
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA coNSrcNActóN RESPECTIvA, o BtEN, soltctr
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA SIIr¡UITÁruTR, ELABORAR EL

o

1t¡-r,¡¿

l,t .

oÉcltvtl: REPREsENTANTES DE "EL MUNtctpto" y DE "EL coNTRATtsrA,'.-,,EL coNTRATtsrA" sE oBL
ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A l-R lrutclRctót'¡ DE Los TRABA"Jos, EN EL stlo oe Reru-tzRcló¡!
MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE ACTUARA COMO SUPERINTENI
coNSTRUcclÓN, EL cuAL DEBERÁ ren¡eR poDER AMpLto y suFtctENTE pARA ToMAR DEC
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O RETTIOCÓIV, EL CUAL POORÁ EJERCER
CUALQUIER TIEMPO.

esí ri¡lslt¡o, "EL MuNtctpto", ESTABLECERÁ u RestoENCtA DE supeRvtslóru DE oBRA, coN
ANTERIORIDAD A LA lNlclAclóru or LA MtsMA, LA cuAL ogeeRÁ REcAER EN uN sERVtDoR púellco coN LA
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRÁ CO¡¡O SU
REPRESENTANTE ANTE "EL coNTRATtsrA' Y seRÁ Et RESpoNSABLE D|RECTo DE LA supERvlstóru,
vlGlLANClA, coNTRoL y Revlslóru DE Los rRABAJos, tNcLUYENDo LA APRoBACtóx oe us ESTIMACIoNES
PRESENTADAS PoR "EL coNTRATlsrA" Ésre RESTDENCIA DE oBRA ogeeRÁ EsrAR uBlcADA EN EL stlo
oe e¡ecuctÓN DE Los TRABAJos; Rsl ¡¡rs¡r¡o rENDRÁ LAS FACULTADES y RESpoNSABILIDADES
oroRGA LA LEY DE OBRAS púsLlcRs y sERvrcros RELACtoNADos coN LAS MtsMAS pARA EL
HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cASo DE euE LR suprRvlstótt
ESTIMACIONES PARA EFECTOS DE PAGO
OBRA DE "EL MUNICIPIO''.

sEA REALTZADA poR coNTRATo, LA ApRoBActóN DE LAS
DEBERÁ SER AUToRIZADA PoR LA RESIDENCIA DE SU

DÉctMA pRtMERA: RELACT.NES LAB.RALE'.- "EL coNTRATrsrA,, coMo EM'RESARTo y úNrco 
"ore5'fl,f,R'ltJ 

ü:liffi"f
DEL PERSoNAL QUE TNTERVENGA poR coNTRATo DE TRABA"Jo o coN cuALeurER olno cRnAcrER 8A'6 -:': 

' /:- i \' 4s4t '
sus óRDENES PARA u e¡EcuctóN DE LA oBRA oRETo DEL PREsENTE coNTRATo, ASUME LAS
RESPONSABILIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHO REI-RCIÓru LIBERANDO A 'EL

Un Buen Gobierno, Comprorn,so de Todos

DENTE

Teléfono: A1 Q73) 73 2-00-Az
73 2-11-83 73 2-14-98

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p.42gOT
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CONTRATO No. PMT-OP -06-2017

plo" DE LAS MtsMAS, poR Lo rANfo BA"Jo NTNGUNA ctRcUNSTANCtA sE le pooRÁ coNsl
úLluo colr¡o pRrRóN suslruro o soLtDARto.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE
SUS TRABA.JADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO.

oÉclNn SEGUNDA: RESPoNSABTLTDADES DE "EL coNTRATrsrA".- "EL coNTRATtsrA,, sERA EL úNtco
RESPONSABLE DE LA e¡ecuctót¡ DE Los TRABAJoS y sE oBLtcA sUJETARSE A ToDos Los
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORJDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCI
SEGURIDAD, uso oe m viR PÚBLICA, pnoTeccÉI.I rcolÓcnR Y DEL MEDIo AMBIENTE oUE RIJAN
Á¡r¡ glro FEDERAL, ESTATAL ó rrluNrctpRl, Rsf cotto A LAS tNSTRUcctoNES ouE AL EFECTo LE
MUNICIPIO". LAS RESPONSABILIDADES Y LoS onÑos Y PERJUICIoS QUE RESULTAREN PoR
TNoBSERVAN0A senÁn A cABo DEL,,EL coNTRATtsrA".

"EL CO NTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EQUIPo oUE SE UTILICEN eN Le eIEcucIÓ¡I
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALI
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y OUE LA REALIZACIÓN
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA oBRA SE eTecTÚe¡I A SATISFAccIÓru oe "eu
MUNICÍPIO", ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGo DE LoS DEFECToS Y VIcIoS ocULToS DE
LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
LLEGUEN A CAUSAR A .,EL MUNICIPIo', o A TERCERoS, EN cUYo CASo SE HARA EFECTIVA LA
GffiANTfA oTORGADA PARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo o DE vtctos ocuLTos A euE sE REFTERE
L¡ICLAUSULA SEPTIMA DE ESTE CONTRATO,

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS
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PSRSoNAS ríslcRs o rísrcRs
Al{¡ixos, nsÍ couo Los DERI
A¡üPARA ESTE CONTRATO, SIN
Los rÉRMtNos oEl_ RRlicur_o

(

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y
ECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABA"JOS EJECUTADOS
pREVtA RuroRzRctóN ExpRESA y poR EScRtro DE ,,EL MuNtctplo"

7s DE LA LEy DE oBRAS púallcRs y sERvtclos RELActoNADos coN
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL coNTRATtsrA',, No poDRA SUBCoNTRATAR LA ToTAL|DAD DE LA oBRA; sót_o pooRÁ
RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ESTA o cUANDo SE ¡DQUIERA MATERIALES o EoUIPo oU
INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA, EN AMBoS CASoS, coN AUToRIzRoIÓI.I PREVIA DE
MUNICIPIO". EN ESTOS CASoS,.EL CoNTRAT]STA" SEGUIRÁ SIENDo RESPoNSABLE DE I-A e.IrcucÓu o
LA OBRA ANTE "EL MUNICIPIo" Y EL SUBCoNTRATISTA, No QUEDARA SUBRoGADo EN NINGUNo DE LoS
DERECHOS DEL PRIMERO.

DÉctr'¡AtencenA: pENAS coNVENctoNALES.- ',EL MuNlctpto" re¡loRÁ LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETo DE ESTE coNTRATo se esTÁru EJECUTANDo PoR "EL CoNTRATISTA,,
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COlr¡pRRRRÁ
peRtÓolc¡NeNTE EL AVANcE DE LAS oBRAS. sr coMo coNSECUENCIA DE DtcHA coNpRnRoóru el
AVANCE DE LAS OBRAS ES MENoR QUE Lo oue oTaIÓ REALIZARSE.EL MUNICIPIo. PRocEDERÁ R:

I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA oUE oeelÓ REALIZARSE MULTIPLICANDo PoR eI NÚueRo oe
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAS oBRAS, HASTA LA DE LA REvIsIÓru,
TANTO, MENSUALMENTE, SE H,cRA j..A ReTErucIÓN o oevoLucI.ÓN QUE CoRRESPoNDA A FIN DE QUE
ReteNclÓrv rorAl sEA LA pRocEDENTE. st AL EFECTUARSE l-A coMpARlctó¡t ooRRESpoND¡ENTE
UITI¡¡O MES DEL PROGRAMA, PRoCEDE HACER ALGUNA RETETcIÓ¡¡, SU IMPoRTE SE APLICARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA"

F
ll.- APLICAR PARA EL cASo DE ouE "EL coNTRATtsrA" No coNcLUyA LA oBRA EN LA FECHA sEñALADA EÍt' 

'

EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42BOT
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Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -06-2017

SEÑALADA EN EL PROGRAMA POR C¡OR OíR DE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA "ilJLAA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS OUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "EL
M uNtctPto"

PARA DETERMINAR LA RptlcRctóru DE LAS sANcroNES ESTIpuLADAS, No sE ToMARAN EN cuENrA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A
JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES señRuons.,EL MUNICIPIo,, pooRA oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo o u Resclsóru
MISMO.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓU OC LAS PENAS CoNVENCIoNALES QUE SE IA "EL CONTRATISTA" SC HNRÁru EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO
RETENIDAS APLIcANDo ADEMÁS SI DA LUGAR A ELLo, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTI
EN LA clAusur_R oÉclrr¡R sEXTA DEL pRESENTE coNTRATO

oÉcttul CUARTA: orRAs oBLrGAcroNES DE "EL coNTRATrsrA..- "EL coNTRATISTA" AcEprA euE DE LAS
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).- EL 1 O/o (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADoS PARA EL DESARRoLLo
DE LOS PROGRAMAS OUE "EL
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

MUNICIPIO" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACÍONES DE
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIR, II.¡SPTCCIÓN Y CONTROL QUE
A LA SECRETARfE OC U COruTRRLOR[R Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO
cepncrtRclóN y ADTESTRAM tENTo.
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oÉctNa QUINTA: suspEns¡ótil TEMpoRAL o rERMtNActóru aruflc¡pnDA DEL coNTRATo.- -EL
POONÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA POR
CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A 'EL CONTRATISTA" Y A LA secRerRRÍn oe
CONTRRI-oRÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPENS|óN, No poonÁ sER poR TtE
INDEFINIDo Y No EXCEDERÁ oel zsv" DEL pLAzo oRtctNALMENTE pACTADo EN EL coNTRATo

EL PRESENTE coNTRATo PODRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNA vEz euE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTiVARON DICHA SUSPTruSIÓru.

NSÍ UIS¡¡O, "EL MUNICIPIO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO
CUANDO CONCURRAN RAZONES OC IruTERÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIF ICADAS QUE LE IMPIDAN
LA CONTINUACIÓN OE LOS TRABA^JOS, Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES
PAoTADAS, sE ocAStoNAníR uru oRño o pERJUtclo GRAVE PARA EL ESTADo o PARA EL INTERÉS
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE I,A SUSPEruSIÓN DE LOS TRABA-JOS.

EN CASO DE SUSPENSIÓru, TERUII.IRCIÓIrI RTTICIPADA O RESCISIÓru OrI PRESENTE
PARTES ESTÁN DE ACUERDo EN SUJETARSE AL PRoCEDI MIENTo oUE PREVÉ LoS ARTÍCULoS 64,
oruÁs ApLtcABLES DE LA LEy DE oBRAS púellces y
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

Flaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42gOT

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M

oÉcrma sEXTA: Rescrstórrl ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. - ,,EL MuNrcrpro,, pooRA
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE oecr-nReclótt JUDtctAL,
INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LOS TER¡¡IITIOS ESTIPULADOS E,N EL MISMO O DE LAS DISPOSICIONES
DE LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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@CONTRATO No. PMT-OP -06-2017

v oe¡¡Ás NoRMATTvTDAD ouE RESULTE ApLTcABLE, pARA Lo cuAL LAS pARTES #U LA
ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

r
o

ilt

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Jula de Allende, Hgo. c,p. 4ZBAT

se lrutclnRÁ A PARTIR DE ouE A "EL coNTRATtsrA" LE sEA NolFtcADo EL tNCUMpLtMtENTo EN
!¡9-E HAYA lNcuRRlDo, PARA ouE uru rÉnurNo DE 1s DIAS HAaLes, EXPoNGA A Lo euE A su
DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRTDo el rÉRrr¡lr.lo A euE sE REFTERE el pÁRRRro ANTERIoR, sE RESoLVERÁ eru ur.t
PLAzo No MAYOR DE 1s Dhs HÁslLps, coNSTDERANDo Los ARGUMENTos y pRUEBAS ouE
HUBIERE HECHO VALER; Y

LA DETERMINRCIÓru OE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, OEEERÁ SER DEBII
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA', DENTRO DE LOS IS OÍRS
SIGUIENTES AL PLAzo SEÑALADo su eT pÁRReFo QUE ANTECEDE.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

t.

POR LO TANTO LAS PARTES EsrÁru oe ACUERDo EN QUE CUALQUIER corurRRve¡Ic|Óru n
DISPO§ICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
OBRAS PúBLIcAS Y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo EN vt
Y su REGLAMENTO, v oen¡As DrspostcroNEs ADMtNtsTRATtvAS soBRE LA MATERTA; esÍ cotto El
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA'' QUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHo A SU RescIsIÓru ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECESIDAD
DE DECLARACIói¡ ¡uotctnL y slN RESpoNSABILIDAD ALGUNA pARA.,EL MUNtclpto", RoE¡¡Ás DE euE sE
RplrcnRÁN A,,EL coNTRATtsrA" LAS PENAS CoNVENCIoNALES PACTADAS EN ESTE CoNTRATo, ASi coMo
PROCEDER A HACER EFECTIVA tR eeRR¡lrie oToRGADA PARA Et cuMpLtMtENTo DEL MtsMo, AcATANDo
PARA EL cASo DE REsclsló¡t ADMrNrsrRATrvA, Lo EsrABLEctDo poR LA LEy DE oBRAS púatces
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉc¡ua sÉptlrr¡a: DE Los pRocEDrMrENTos MEDTANTE Los cuALES LAS pARTES RESoLVERAN
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SoBRE PRoBLEMAS oT cnRÁcTTR TEcNIco Y ADMINISTRATIVo,

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABA-JOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO PORenne¡lrÍA LA DEeENDENc IA ENTTDAD o AYUNTAMIENTo DEBERÁ NoTIFICARLo PoR ESCRITo
CONTRATISTA, PARA QUE Esre HRce LAS coRREcctoNES o REpostctoNES CORRESPONDIENTES,,
DENTRo DE uN plAzo MÁxtMo oe ourrrlcg oiRs HÁerues, pREVto Avrso A LA coMpAñíA AFiANZADoRA EN
AMBos cAsos TRANSCURRtDo ESTE tÉRtvttNo
o AYUNTAMIENTo pRocEDrRÁ R HncER EFEoIVA LA

SIN QUE HUBIERAN REALIZADO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD
ceRnruríR. SI LA REPARAcIÓru ReoUIERE DE UN

llezo- MAyoR, LAS eARTES pooRÁw CoNVENTRLo,
TAMBTEN pREVto Avtso A LR colt¡pRñíR AFtANzADoRA.

DEBIENDo coNTtNUAR V|GENTE te cRRRNriR,

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PI-AZO DEr¡rcuclóN DE Los rRABAJos, LA DEpENDENCTA\ ENTTDAD o AyuNTAMtE¡rro pCocroEñÁn c'eleennn rL
CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RESIDENTE DE
SUPERVISION DE OBRA, SUSTENTARLo EN UN DICTAMEI.I IEcI.IIco QUE FUNDE Y MoTIVE LAS CAUSAS oUE
Lo oRtctNAN, coNFoRME Lo DtspuESTo poR EL Rnlículo 63 DE LA LEy.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS
CONoEPToS No PREVISToS EN EL cRTÁIooo oRIGINAL DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA
LOS QUTNCE OÍRS HAB¡LES stcutENTES A euE sE oRDENE SU EJECUcIÓN, DEBERÁ PRESENTAR
RI.IÁLISIS DE PREC IoS CoRRESPoNDIENTES CoN LA DoCUMENTACIÓN QUE LoS SOPORTE Y
NECESARfOS PARA su Revlstóru; su coNctltActóru y RuroRlzACtóN , DEBERÁ REALIZARSE DURANTE LoS
stcutENTES eutNCE DÍAS HÁBILES A su pRESENtnctót¡.

lo¡
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CONTRATO No. PMT-OP -06-2017

ADos EN TANT. No sE LLEVE A cABo r-R ReposrcróN o RE'ARACTóN oe Los MrsMos, .,tU LA
SEA MOTIVo PARA AMPLIAR EL PLAZo SEÑALADo PARA SU TERMINACIÓN.

EL PAGo DE LAS ESTtMActoNES, No sE corustorRRRÁ coMo LA RcpprRclót't pLENA DE Los rRABtuos,
YA QUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIEITO TC¡IORA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO OCURRA L¡ SUSPCT.¡SIÓN DE LA OBRA, EL SERVIDOR PÚEIICO DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA,
ENTTDAD o AYUNTAMIENTo, Lo ruo¡TIceRÁ AL CoNTRATISTR, sTÑIR¡.¡Do LAS CAUSAS oUE LA MOTIVAN,
LA FEcHA DE su tNtcto y DE LA pRoBABLE RenruuoRcróN DE Los rRABA,os, asico¡¡o LAS AcctoNES
ouE DEBE coNSTDERAR EN Lo RELATIvo A su pERSoNAL, MAeutNARtAy Eeutpo oe cousrnucclóN. fUtr. ;,A

LA FECHA DE TERMtNACTór.1, se pRoRRocnRÁ EN TGUAL pRopoRclór.l Ru peR[ooo ouE
susprrustóru y LA FoRMALznctór.t se REeLrz¡RÁ MEDTANTE B* AcrA cTRCUNSTANCTADA DE

ool

NICIPÁL

LEVANTADA poR Los óRoRt'los tNTERNos DE coNTRoL o EN su cASo, poR LA coNTRALoRia or un
oeaeRÁ REMtIR coptA A LA SEoRETARIR oE rlrumlzRs y ADMtNrsrRRclóru.

PARA INICIAR EL
ANOTACIONES EN

PRocEDtMtENTo DE REcrpctórl oE
LR srrÁconR, PoR oFlcto, oeaeRA

LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA, PREVIAS
NOTIFICAR LA TERMINAC IÓN DE LoS TRABAJoS

sERVtctos, pARA Lo cuAL ANEXARA los oocutr¡ENTos euE Lo sopoRTEN e rruclulRÁ UNA RELAC róru o
LAS ESTIMACIoNES o DE GASToS APRoBADoS, MoNTo EJERCICIo y cREo|tos A FAVoR o EN coNTRA. iDE

SI DURANTE LA VERIFICAcIÓru oe LoS TRABAJoS o SERVICIoS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD
AYUNTAMIENTO, ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TTR¡¡II.IRCIÓru DE LOS MISMOS, OEATRÁ SOLJCITAR AL
CONTRATISTA SU REPARACIÓru, R eTecTo DE QUE ÉsTRs se CoRRIJAN coNFoRME A LAS ooNDICIONES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS
o sERvtctos, DEBERÁN ELABoRAR EL FtNtourro coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL AcrA DE REcepctótrr
rÍsrcR or Los rRABAJos.
T}NA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABA.JOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,
DARÁ POR TERMINADO EL coNTRATo CoRRESPoNDIENTE, DEJANDo ÚI.¡IcaTT¡eruTE SUBSISTENTES LAS
ACctoNES euE DERIvEN DEL FtNteu¡To, Rsl cotr,ro lR cRRRr.¡rín ouE sE coNTEMpLA eN eL eRlícut-o zs
oE LA LEY, PoR Lo euE No srRA rRclaLEouE EL coNTRATrsrA pRESENTE REcLAMACTóN ALGUNA DE
PAGo coN posrERtoRtDAD A su roRn¡ttzecÉN.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES o AYUNTAMIENToS, oTaeRA NoTIFICAR AL coNTRATISTR R TRnvÉS
SU REPRESENTANTE LEGAL o SU SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUccIÓru, LA FECHA, LUGAR Y HORA
QUE sE lt-EvRRA A cABo EL FlNteulro, Los coNTRATtsrAS reruoRÁru tA oBr-rcRcróN DE AcuDrR
LLAMADo ouE sE HAGA poR EScRrro, EN cASo coNTRARro, sE pRocEDERÁ n su rlReonRctóN rNr
PLAZO Y LA FORMA OUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONTRATO, DEBIENDO
coMUNtcAR su RESULTADo coNFoRME Lo ESTABLEcE EL pARRAFo sEXTo DEL RRrÍculo 72 DE LA LEy.

oÉcturocrAVA:LAS pARTES sE oBLrcAN A sUJETARSE ESTRTcTAMENTE pARA lR e¡pcuclóN DE LA
OBRA OBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS Y CADA UNA DE |-,cs cLAusuLAS Y SUS ANEXoS QUE Lo
INTEGRAN, RsÍ cotvto R L-os tÉR¡¿ttrtos, LINEAMtENToS, pRocEDtMtENTos y REeutsrros ouE ESTABLECE
LA LEy DE oBRAS púelrcns y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE HTDALGo
EN VIGOR Y SU REGLAMENTo, Y oeuÁs NoRMAS Y DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS oUE SE LE SEAN
APLICABLES.

OECITTi¡A ÑoVENA: ¡unrsolcc¡óT.¡,- EN cASo DE CoNTRoVERSIA QUE SE SUSCITE coN
INTERpRETAcIóru y curvlpLlMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsÍ couo pARA ToDo
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICC
TRIBUNALES DEL FUERo couÚru DEL ESTADo DE HIDALGo, coN SEDE EN LA CIUDAD DE
SOTO, ESTADO DE HTDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMrctlro pRESENTE o FUTURo, y eN rÉRulr.tos DE Lo
PoR Los RRrÍculos 13 y 14 DE LA LEy DE oBRAS púeltcRs y sERvtctos RELAcloNADos
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO.

E

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (77 3) 7 3 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -06-201t

CONTRA SE FIRMA E¡J EL MUNICIPIO DE
RO DEL 2017

BENITEZ

M
TESTIGOS

ESTAD. DE HTDALG., frU LA

J ING. AMADOR F
DIRECTOR DE

SANDOVAL
púaLlcasMUNICIPAL

ING. EDIN CRUZ VARGAS
DE oBRAS púBr_lcas

NoTA: ESTAS FIRMAS CoRRESPONDEN AL coNTRATo DE coNSTRucclóN DE oBRA puBLtcA A pREctos
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUM,ERO ARRIBA INDICADO, CELEBRADO ENTRE EL L A.srviael cADorH TAPIA BENtrE, EN su cnRÁcrrR DE pRESTDENTE pAL coNSTrrucroNAL, y poR LAoTRA: -REPRESENTADO PoR: , EN su oARAcTER DE:REPRESENTANTE LEGAL PARA LA EJ¡cuclóru DE LA oBRA coRRESpoNDIENTE A Los RECURSos pRopros
MUNICIAPES EJERClclo 2017, DENOMINADA: PAVIMerurectów nronaur-rca cARRETERA zARAGozA cRUzAZIJL, DE LA COMUNIDAD DE IGNACIO ZARAGOZA, TULA DE ALLENDE, HGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
Plazadel Nacionalismo sln, col. Centro Teléfono: 01 (TTil)732-OA_02Tula de Allende, Hgo. c.p. 42gOT rc Z_fi_BS T3 2-14-gB


